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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 1329 

05001310501320220030500 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por OVER DARÍO 

MUÑOZ Y CARLOS ENRIQUE ZULETA SEPÚLVEDA en contra del DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA y la FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE, se 

ordena devolver las contestaciones de las demandas de ambas integrantes de la parte 

pasiva, para que sean subsanados los defectos que a continuación se detallan:  

 

En relación con el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  

 
-Aporte el mensaje de datos a través del cual se confirió el poder de representación 
acorde con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con presentación 
personal, según lo establecido en el artículo 74 del CGP.  
 
-Anexe los documentos relacionados como prueba documental, so pena de no ser 
decretados en la etapa procesal correspondiente.  
 
En relación con la FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, EICE,  

 

-Aporte el mensaje de datos a través del cual se confirió el poder de representación 
por la Secretaria General de la FLA a la sociedad TOBÓN Y ASOCIADOS 
CONSULTORIA S.A.S, acorde con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su 
defecto, con presentación personal, según lo establecido en el artículo 74 del CGP.  
 

De conformidad con lo señalado en el parágrafo tercero de la misma disposición normativa, 

los anteriores defectos deberán ser subsanados en el término de CINCO (05) DÍAS, so pena 

de tener por no contestada la demanda.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 

Emails: omarbohorquez.abogado@hotmail.com; ana.giraldog@proteccion.com.co; 

accioneslegales@proteccion.com.co; dianor2021@gmail.com; ndelvalleb@yahoo.es 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 30/11/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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